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RESOLUCION de 4 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca a concurso
público una beca para la Dirección de Enseñanza Vir-
tual y Laboratorios Tecnológicos, perteneciente al
Vicerrectorado de Desarrollo Tecnológico e Innovación
de la Universidad.

CONVOCATORIA DE UNA BECA PARA LA DIRECCION DE
ENSEÑANZA VIRTUAL Y LABORATORIOS TECNOLOGICOS

DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA

La Universidad de Málaga, a través del Vicerrectorado
de Desarrollo Tecnológico e Innovación, quiere fomentar la
utilización de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones (TIC) en el proceso educativo. En este sentido,
la Dirección de Enseñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos
tiene como objetivo específico el desarrollo y mantenimiento
de plataformas de enseñanza virtual que faciliten a profesores
y alumnos herramientas de tutorización de la actividad docen-
te, de creación de contenidos, de autoevaluación y de correc-
ción automática de exámenes.

Con el fin de fomentar el desarrollo de tecnologías inno-
vadoras en el campo de la teleformación y al objeto de posi-
bilitar la formación de titulados superiores por la Universidad
de Málaga en este área, se convoca una beca para dar soporte
al proceso de virtualización de asignaturas y al desarrollo de
aplicaciones de Enseñanza Virtual.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primero. Convocatoria y objeto.
1. Se convoca una beca de desarrollo tecnológico para

la formación y capacitación de personal en el Area de Ense-
ñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos de la Universidad
de Málaga.

2. La actividad a desarrollar por el becario se ajustará
a los objetivos y metas establecidos por la Dirección de Ense-
ñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos de la Universidad
de Málaga.

Segundo. Destino y dotación de la beca.
1. El becario desarrollará su labor en la Dirección de Ense-

ñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos de la Universidad
de Málaga.

2. Cada beca comprende:

a) Una asignación mensual de 1.100 euros, abonados
por mensualidades vencidas.

b) Seguro de accidentes y de asistencia médica.

Tercero. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar esta beca aquellas personas que, a

la finalización del plazo de presentación de solicitudes, reúnan
los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea.

b) Estar en posesión de algún título superior (Licenciado
o Ingeniero).

Se valorarán la experiencia en la creación de contenidos
multimedia aplicados a la educación, la creatividad y la capa-
cidad de iniciativa del aspirante.

Cuarto. Iniciación, duración y prórroga de la beca.
1. La beca se iniciará en mayo de 2005 y tendrá una

duración de doce meses, pudiendo prorrogarse, en su caso,
hasta un máximo de 36 meses.

2. Dentro del período de disfrute de la beca, la Excma.
y Magfca. Sra. Rectora de la Universidad de Málaga podrá,
teniendo en cuenta la memoria elaborada por los becarios

y un informe que a tal efecto realice el Ilmo. Sr. Director de
Enseñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos de la Univer-
sidad de Málaga, mediante la resolución correspondiente, y
siempre y cuando las posibilidades presupuestarias lo per-
mitan, prorrogar la beca en los términos establecidos en esta
convocatoria. En este caso, los becarios continuarán con su
actividad en el área de la Dirección de Enseñanza Virtual y
Laboratorios Tecnológicos de la Universidad de Málaga, y
deberán presentar una memoria al finalizar cada uno de los
períodos que integran, en su caso, la totalidad de la beca.

Quinto. Condiciones del disfrute.
1. La concesión y disfrute de la beca no implica ningún

tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
de Málaga.

2. El disfrute de la beca comenzará al incorporarse el
becario a la Dirección de Enseñanza Virtual y Laboratorios
Tecnológicos de la Universidad de Málaga dentro del plazo
que se señale en la respectiva Resolución por la que se otorgue
la concesión de la beca.

3. La beca será incompatible con la percepción de cual-
quier otro tipo de beca, ayuda o remuneración.

Sexto. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Los impresos de solicitud, según el modelo del Anexo I,

se recogerán y presentarán en el Registro General de la Uni-
versidad de Málaga, en cualquiera de las distintas oficinas
existentes, de conformidad con el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días naturales a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria,
en instancia dirigida a la Excma. y Magfca. Sra. Rectora de
la Universidad de Málaga.

2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, deberá
acompañarse la documentación siguiente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del título académico exigido,

y para el caso de no disponer del mismo, fotocopia compulsada
de la certificación acreditativa de haberlo solicitado y tener
abonados los derechos, expedida de acuerdo con la Resolución
de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Investigación (BOE núm. 170, de 18 de julio
de 1989).

c) Fotocopia del expediente académico del solicitante con
las asignaturas y calificaciones obtenidas y fecha de finali-
zación de los estudios, referidos a la titulación exigida.

d) Currículum vitae del solicitante, en el que se espe-
cificará la formación recibida y la experiencia que, en su caso,
pudiera tener en la materia objeto de la beca, acompañado,
asimismo, de fotocopia de cuantos documentos puedan
avalarlo.

3. No se valorarán aquellos méritos que no estén acre-
ditados documentalmente. La Comisión de Selección podrá
requerir a los candidatos los originales de los documentos
presentados para su comprobación.

Séptimo. Comisión de Selección.
1. El procedimiento para llevar a cabo la valoración, eva-

luación y selección de candidatos, a la vista de las solicitudes
presentadas, se substanciará constituyéndose una Comisión
de Selección.

2. La Comisión de Selección estará integrada por los
siguientes miembros:

Presidente: Excmo. Sr. don José Antonio Fernández
García.
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Vocales:
- Ilmo. Sr. don Juan López Gómez.
- Ilmo. Sr. don Alfonso Aguilar Gallardo.
- Ilmo. Sr. don Ramón Muñoz-Chapuli Oriol.

Secretaria: Doña María del Carmen Podadera Ríos.

3. La Comisión de Selección se ajustará en su funcio-
namiento y adoptará sus acuerdos según lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 14 de enero).

Octavo. Criterios y fases de la selección.
La selección de los candidatos se efectuará en dos fases:

1. En la primera fase de selección se valorarán los siguien-
tes méritos según el baremo que a continuación se indica:

a) Experiencia directamente relacionada con los requi-
sitos descritos en el último párrafo del punto 1 de la base
tercera de la convocatoria: Hasta 3 puntos.

b) Valoración del currículum vitae: Hasta 3 puntos.

Esta primera fase será superada por aquellos candidatos
que obtengan al menos 3 puntos.

2. En la segunda fase de selección se realizará una entre-
vista personal por la Comisión de Selección a aquellos can-
didatos que hayan superado la primera fase, previa convo-
catoria de los interesados realizada a través del tablón de anun-
cios del Rectorado, donde figurará el lugar, fecha y hora de
celebración de la misma. La entrevista se valorará hasta un
máximo de 4 puntos, quedando eliminados aquellos solici-
tantes que no obtengan al menos 2 puntos. La puntuación
definitiva vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en las dos fases de selección, adjudicándose la beca
a los candidatos con mayor puntuación. En caso de empate
prevalecerá la mayor puntuación obtenida en la entrevista,
y de continuar el empate éste será resuelto a criterio de la
Comisión de Selección.

Noveno. Publicación, resolución y notificación.
1. La Comisión de Selección publicará en el tablón de

anuncios del Rectorado la lista de aspirantes que van a ser
propuestos, pudiendo los interesados presentar alegaciones
en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la misma ante la propia Comisión
de Selección. Transcurrido dicho plazo, la Excma. y Magfca.
Sra. Rectora de la Universidad de Málaga, a propuesta de
la Comisión de Selección, resolverá la convocatoria.

2. Resuelta la presente convocatoria, ésta se hará pública
en el tablón de anuncios del Rectorado, pudiendo los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses desde su publicación ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. No
obstante, contra dicha resolución puede optarse por interponer
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Excma.
y Magfca. Sra. Rectora de la Universidad de Málaga, en cuyo
caso no cabrá la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado en tanto que no recaiga reso-
lución expresa o presunta del recurso de reposición.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 42.2.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, el plazo para
resolver la presente convocatoria será de seis meses, indicando

que en el caso de no existir resolución expresa en el plazo
establecido, ésta se considerará desestimada por silencio
administrativo.

Décimo. Obligaciones de los becarios.
1. Los becarios deberán cumplir las obligaciones siguientes:

a) Incorporarse a las tareas de desarrollo e investigación
en la Dirección de Enseñanza Virtual y Laboratorios Tecno-
lógicos de la Universidad de Málaga el día que comience su
nombramiento como becario, salvo que solicite aplazamiento,
entendiéndose la no incorporación en el plazo de diez días
desde la concesión como renuncia a la beca.

b) Desarrollar una dedicación de treinta y cinco horas
semanales.

c) Guardar la debida confidencialidad sobre los temas
objeto de sus prestaciones en la Dirección de Enseñanza Virtual
y Laboratorios Tecnológicos de la Universidad de Málaga.

Undécimo. Incidencias, renuncias y reintegro de can-
tidades.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de becas o ayudas otorgadas por otras adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión siendo competente para resolver dichas inci-
dencias la Excma. y Magfca. Sra. Rectora de la Universidad
de Málaga.

2. La renuncia de la beca por parte del beneficiario, una
vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada
mediante el correspondiente escrito dirigido a la Excma. y
Magfca. Sra. Rectora de la Universidad de Málaga con al menos
una semana de antelación a la fecha que solicite sea aceptada
su renuncia. En dicho supuesto la Excma. y Magfca. Sra.
Rectora de la Universidad de Málaga podrá adjudicar la beca,
por el período de disfrute restante, al candidato siguiente en
la relación por orden de puntuación elaborada por la Comisión
de Selección.

3. La renuncia a la beca dará lugar a la pérdida de los
derechos económicos que se prevén en el apartado segundo,
punto 2, letra a), para la parte de la beca no disfrutada. El
becario deberá presentar una memoria de las actividades rea-
lizadas hasta el momento de la renuncia.

4. La Excma. y Magfca. Sra. Rectora de la Universidad
de Málaga podrá declarar la pérdida de la beca, en su caso,
con reintegro de las cantidades percibidas, si el beneficiario
no realizase, en plazo y forma, las tareas que le sean asignadas
o si aquellas no reunieran los requisitos de calidad exigibles.
En tal caso, se podrá proceder igualmente a adjudicar la beca
al candidato siguiente en la relación por orden de puntuación
elaborada por la Comisión de Selección.

Duodécimo. Todas las resoluciones que se deriven de
esta convocatoria se notificarán a través del tablón de anuncios
del Rectorado.

Disposición final. La presente convocatoria entrará en
vigor al día siguiente de su publicación.

Málaga, 4 de abril de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

Ver Anexo I en página 13 de este mismo número
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 15 de febrero de 2005 (BOJA
núm. 41, de 1 de marzo) y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de abril de 2005.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.672.223.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Borja.
Nombre: José Miguel.
Código SIRHUS: 726810.
Denominación del puesto: Servicio de Mayores.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Personas Mayores.
Centro de destino: Dirección General de Personas Mayores.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de abril de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 26 de enero de 2005 (BOJA núm. 29, de 10 de febrero
de 2005), para el que se nombra al funcionario que se indica
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Juan Espa-
das Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 32.855.707.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Leal.
Nombre: Jesús María.
C.P.T.: 2612510.
Denom. puesto trabajo: Adjunto Jefe Informática.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Consejería: Medio Ambiente.


